
 

SIGCMA 
 
 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial solicitando 
cita para revisión del expediente. Sírvase proveer. Santiago de Cali. catorce (14) de abril 
de dos mil veintiuno (2021). 

 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Auto Interlocutorio No. 990/ Rad. 009-2009-00820-00 

 
Dentro del presente proceso, el DR. GERMAN PATIÑO GUEVARA en calidad de 
apoderado judicial de la señora GLORIA BETTY PEREZ, solicita cita para revisión del 
expediente. 

 
Por otro lado, la DRA. NURELBA GUERRERO, solicita información sobre notificación de la 
parte demandante, en atención al interés que le asiste, se le asignara cita para la revisión 
del proceso 

En virtud de lo anterior el Juzgado,  
RESUELVE:

 

PRIMERO: POR SECRETARIA asígnesele cita al el DR. GERMAN PATIÑO GUEVARA en 
calidad de apoderado judicial de la señora GLORIA BETTY PEREZ para que proceda con 
el retiro de los oficios aquí ordenados. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA asígnesele cita a la DRA. NURELBA GUERRERO para 
que proceda con el retiro de los oficios aquí ordenados. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:   _15 de abril de 2021 



   

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, catorce (14) de 
abril de dos mil veintiuno (2021).  

 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Auto Interlocutorio No. 1006/ Rad. 034-2013-00327-00 

 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 
memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 
se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:   _15 de abril de 2021 

 



   

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 1004/ Rad. 028-2016-00002-00 
 

En atencion al informe que antecede, la parte demandante aporta memorial poder y 

dependencia judicial. 

Revisado el expediente se observa que el presente proceso se encuentra terminado por 

desistimiento tacito, mediante auto No. 482 del 03 de marzo de 2021, razon por la cual los 

anteriores memoriales serán agregados sin consideracion alguna.  

En virtud de lo anterior este Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: AGREGAR SIN CONSIDERACION el escrito presentado por la la parte 

demandante, lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _15 de abril de 2021 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 
demandada, aporta liquidación de crédito para su aprobación. Sírvase proveer.   Santiago 
de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 708 

Rad. 004-2015-00102-00 
 
Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandada, presenta liquidación 
de crédito para su aprobación y la posterior terminación. 
 
De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 
memorialista y los encontrados en la última liquidación de crédito aprobada, no 
corresponden a la realidad procesal, razón por la cual se le requerirá para que presente la 
liquidación ajustada a los valores que reposan en el expediente. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante, para que aporte la liquidación 
de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

 
En Estado No.    26  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha:      _15 de abril de 2021__

 



   

 

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la apoderada judicial de la parte 
demandante en el proceso ejecutivo, aporta escrito solicitando nulidad del presente 

proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno 
(2021).  

 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Auto Interlocutorio No. 998/ Rad. 004-2019-00237-00 

 
En atencion al informe que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante, en el 
proceso ejecutivo, presenta escrito de nulidad, razón por la cual se instará a secretaria para 
que proceda a correr traslado por el termino de tres (3) días tal como lo prevé el Art. 110 
del mismo Código.     
 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

               
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: CORRESE TRASALDO al escrito de nulidad presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandante, dentro del proceso ejecutivo, por el término de tres (3) días, 

de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha:   _15 de abril de 2021 

 



   

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud del 
apoderado de la parte demandante para fijar fecha de diligencia de remate. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 338/ Rad. 005-2015-00627-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el presente expediente pasa a 
Despacho, para fijar fecha de remate, el despacho procedió a realizar el control de 
legalidad, observando que el último avalúo aportado al expediente fue realizado en el 2017. 
En aras de evitar un perjuicio en los intereses del demandado y las acreencias de los 
ejecutantes, se requerirá a la parte interesada para que aporte un avalúo actualizado. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

REQUERIR a la parte actora, para que aporte avalúo actualizado, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   _15 de abril de 2021 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación 

de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de 

Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 709 

Rad. 016-2018-00630-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 

del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No.    026  de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:      _15 de abril de 2021__ 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación 

de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de 

Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio. No. 709 

Rad. 017-2020-00004-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 

del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No.    026  de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:      _15 de abril de 2021__ 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 
demandada, aporta liquidación de crédito para su aprobación. Sírvase proveer.   Santiago 
de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 706 

Rad. 027-2019-01033-00 
 
Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta liquidación 
de crédito para su aprobación. 
 
De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 
memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago están incompletos, por lo que 
en aras de evitar yerros que dilaten el presente tramite, se le requerirá para que presente 
la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de pago. 
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante, para que aporte la liquidación 
de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

 
En Estado No.    26  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha:      _15 de abril de 2021__

 



   

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud del 
apoderado de la parte demandante para fijar fecha de diligencia de remate. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 337/ Rad. 031-2017-00881-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el presente expediente pasa a 
Despacho, para fijar fecha de remate, el despacho procedió a realizar el control de 
legalidad, observando que el último avalúo aportado al expediente fue realizado en el 2019. 
En aras de evitar un perjuicio en los intereses del demandado y las acreencias de los 
ejecutantes, se requerirá a la parte interesada para que aporte un avalúo actualizado. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

REQUERIR a la parte actora, para que aporte avalúo actualizado, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   _15 de abril de 2021 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 
demandada, aporta liquidación de crédito para su aprobación. Sírvase proveer.   Santiago 
de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 708 

Rad. 033-2016-00375-00 
 
Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta liquidación 
de crédito para su aprobación. 
 
De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 
memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago están incompletos, por lo que 
en aras de evitar yerros que dilaten el presente tramite, se le requerirá para que presente 
la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de pago. 
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante, para que aporte la liquidación 
de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

 
En Estado No.    26  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 
Fecha:      _15 de abril de 2021__

 



   

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago 
de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 997/ Rad. 009-2016-00333-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 
adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 
consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por 
cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 
conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere 
dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $ 1.209.143 
(fl.77), razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos que se encuentran en cuenta 
única, a favor de la parte demandante.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado   

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COBRAN S.A.S.  NIT. 
900.343.657.5,  a través de su representante legal RAUL MANTILLA RAMIREZ C.C. 
16.586.443, los títulos judiciales por valor de M/CTE $ 660.128,00, los cuales se relacionan 
a continuación:  
  

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002613558 08/02/2021 $ 187.352,00 

469030002613562 08/02/2021 $ 187.352,00 

469030002613571 08/02/2021 $ 123.181,00 

469030002613769 08/02/2021 $ 162.243,00 

  Total Valor $ 660.128,00 

 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:   _15 de abril de 2021 
 

 
 



   

 

SIGCMA 

 

 



   

 

SIGCMA 

 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, dentro del presente proceso, el 
apoderado judicial de la parte demandante, presenta recurso de reposición contra el auto 
480 del 03 de marzo de 2021. Sírvase proveer. Sírvase proveer. Santiago de Cali, catorce 
(14) de abril de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 998/ Rad. 011-2016-00395-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, presenta 
recurso de reposición contra Auto No.480 notificado por estados el día 04 de marzo de 
2021, que terminó el proceso por desistimiento tácito y ordenó el desglose a la parte 
demandante; al respecto el Juzgado observa que el recurso de reposición presentado, se 
allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 319 del C.G.P., se instará a secretaria 
para que proceda a correr traslado por el termino de tres (3) días tal como lo prevé el Art. 
110 del mismo Código.     
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la parte 

demandante contra el Auto No. 480 del 03 de marzo de 2021, para que las partes se 

pronuncien al respecto.        

  
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   _15 de abril de 2021 

 



   

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente, la demandante solicita autorización para retiro 
de oficios. Sírvase proveer. Santiago de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 1001/ Rad. 014-2017-00432-00 
 

Dentro del presente proceso, la parte demandante Dra. Ana Lucia Ospina González, solicita 
autorización para que la DRA. Yanires Cervantes Polo, para el retiro de oficio de despacho 
comisorio; por ser procedente se accederá a lo solicitado. 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENGASE EN CUENTA la autorización que hace a la Dra. Ana Lucia Ospina 
González, la DRA. Yanires Cervantes Polo identificada con cédula de ciudadanía No. 
30.898.572, para el retiro del despacho comisario 043 del 27 de enero de 2021.   
    

SEGUNDO: POR SECRETARIA asígnesele cita y/o remítase vía correo electrónico el 
despacho comisario 043 del 27 de enero de 2021, a la parte demandante.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha:   _15 de abril de 2021 

 



   

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 
depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, catorce 
(14) de abril de dos mil veintiuno (2021).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 1003/ Rad. 016-2019-00534-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 
parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 
banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 
y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 
C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 
valor liquidado (…)”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $ 1.312.383.33 (fl.49) 
y costas $ 247.000. (fl.32) cuya suma asciende a la suma de $ 1.559.383.33, razón por la cual se 
ordenará la entrega de los títulos que se encuentran en cuenta única, a favor de la parte demandante.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado   

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, MARIA ROSA ATEHORTUA 
ARANGO identificada con cedula de ciudadanía No.66.676.308, los títulos judiciales por valor de 
M/CTE $ 1.292.394,00, los cuales se relacionan a continuación:  
  

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002492592 26/02/2020 $ 116.377,00 

469030002492593 26/02/2020 $ 116.377,00 

469030002492594 26/02/2020 $ 116.377,00 

469030002492595 26/02/2020 $ 19.800,00 

469030002523783 05/06/2020 $ 232.300,00 

469030002576532 09/11/2020 $ 117.239,00 

469030002592162 07/12/2020 $ 117.239,00 

469030002604834 08/01/2021 $ 164.135,00 

469030002613391 05/02/2021 $ 70.360,00 

469030002624410 05/03/2021 $ 111.095,00 

469030002635703 08/04/2021 $ 111.095,00 

 
Total Valor $ 1.292.394,00 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:   _15 de abril de 2021 
 

 
 



   

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 989/ Rad. 019-2011-00426-00 
 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 
judiciales.  
 
El despacho consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 
única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depositos 
pendientes de entregar ni convertir. 
 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, 
lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:   _15 de abril de 2021 

 



   

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 992/ Rad. 022-2019-00464-00 
 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 
judiciales.  
 
El despacho consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 
única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depositos 
pendientes de entregar ni convertir. 
 
Por otro lado, la parte ejecutante solicita sancion para el pagador MUNICIPIO DE CALI, por 
el no cumplimiento a la medida de embargo, sin embargo, se observa a folio 7 c- 2, que el 
pagador emitió cumunicado con direccion a esta dependencia, informando que el 
demandado no tenia vinculo alguno con su entidad. 
 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, 
lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: NEGAR LA SOLICITUD  de sanción, solicitado por la parte actora, de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:   _15 de abril de 2021 

 



   

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 1003/ Rad. 024-2018-00043-00 
 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 
judiciales.  
 
El despacho consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 
única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depositos 
pendientes de entregar ni convertir. 
 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, 
lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:   _15 de abril de 2021 

 



   

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 900/ Rad. 031-2019-00514-00 
 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 
judiciales.  
 
El despacho consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 
única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depositos 
pendientes de entregar ni convertir. 
 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, 
lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:   _15 de abril de 2021 

 



   

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021).  
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 1002/ Rad. 033-2018-00116-00 
 

En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 

judiciales y envío de órdenes de pago.  

Revisado el expediente y el portal del Banco Agrario de Colombia, se tiene que los 

depositos judiciales ordenados mediante auto No. 8249 de fecha 26 de agosto de 2020, ya 

fueron cobrados por la parte demandante, razon por la cual se agregara sin consideracion 

el anterior escrito.  

En virtud de lo anterior este Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: AGREGAR SIN CONSIDERACION el escrito presentado por la apoderada 

judicial de la parte demandante, lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 26 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _15 de abril de 2021 

 


























































